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INFORME 

JUSTIFICATIVO DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS RECIBIDAS EN EL PROCESO DE 
LICITACIÓN. 

ACTUACIÓN: REDACCIÓN DE PROYECTOS BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALIZADOS, DE LOS 
CENTROS DE SALUD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 

CONTRATO: Tramitación conjunta de la redacción del proyecto y de la obra, en aplicación 
de lo previsto en el art. 234 de la Ley 9/2017 e 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

CENTRO PROMOTOR: AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Nº EXP.: PAS 24/2025-OB 
IMPORTE:  46.268.364,74 €, IVA incluido. 

Se reciben las siguientes consultas en el proceso de adjudicación: 
 

 
Continúa en la página siguiente… 
 
 

ORD EMPRESA/CONSULTA AÑOMMDD RESPUESTA SOL 

1 ORTIZ/En relación con el apartado 7.3.1. 
Acreditación de tener implantado un Sistema de 
Gestión y Auditoria Medioambiental EMAS 
(página 14 del PCAP), necesitaríamos que nos 
aclararan si el requerimiento de tener 
implantado en la empresa un Sistema de Gestión 
y Auditoria Medioambiental EMAS es 
equivalente a la certificación ISO 14001 de 
Gestión Medioambiental solicitada en la cláusula 
19 (página 35 del PCA 

20260127 La solicitud de acreditación de tener implantado 
un sistema de gestión y auditoría 
medioambientales se refiere, indistintamente, a 
un certificado de tener implementado un 
sistema de gestión como EMAS (apartado 7.3.1 
de la cláusula 1 del PCAP, pág. 14), o norma ISO-
14.001 (apartado 19 de la cláusula 1 del PCAP, 
pág. 35) o cualquier otro similar. 

(1) 

2 ORTIZ/No hemos localizado en la 
documentación descargada ningún archivo 
Excel, 

20260127 El fichero referido se encuentra en el enlace 
inserto en el apartado Otra información. 

(1) 

3 ASCH/Según se desarrolla en la página 17 del 
PCAP, apartado 9.1 CRITERIOS CUALITATIVOS 
EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, este 
criterio se valorará con 15 ptos según el 
siguiente desglose: … 
en el ANEXO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 1 de la 
página 117 del PCAP, la distribución de los 15 
ptos de este apartado se realizad e la siguiente 
manera: … 

20260128 Se atendrá a lo especificado en el apartado 9.1 
de la cláusula 1 del PCAP (pág. 17) no siendo de 
aplicación la distribución de criterios y puntos 
del anexo el PCAP (pág. 117) En todo caso, 
prevalece lo expresado en el la cláusula 1 del 
PCAP sobre lo que entre en contradicción con el 
anexo del PCAP. 

(1) 

4 GUEROLA/ 7.4.1 Adscripción de medios 
personales, el encargado,… 

20260129 También es válida la acreditación  
por el empresario de, al 
menos, 4 años en un puesto de trabajo con 
responsabilidades asimilables a las de 
encargado de obra, uno por lote. 
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ORD EMPRESA/CONSULTA AÑOMMDD RESPUESTA SOL 

5 GUEROLA/ RESPONSABLE DE INSTALACIONES, 
¿esta persona ha de estar integrada en el equipo 
redactor o en equipo de ejecución de la obra?. 
Del mismo modo, se solicita un RESPONSABLE 
DE SEGURIDAD Y SALUD para ejercer de 
coordinador, ¿es para el equipo redactor o en 
equipo de ejecución de la obra? 

20260129 Los responsables de instalaciones y de seguridad 
y salud, corresponden al equipo de obra. 
Respecto a la referencia del Coordinador de 
seguridad y salud no se refiere a que sea el 
Coordinador de Seguridad y Salud, ya que esa 
figura será objeto de un contrato independiente. 
Esa referencia hace alusión a que tenga la 
formación correspondiente en seguridad y salud. 

 

6 ORTIZ/Perfil del ENCARGADO (apartado 7.4.1. 
del PCAP-pag. 15-16) se indica lo siguiente: “con 
titularidad universitaria oficial con un nivel 
académico mínimo de master universitario (…) 
Les agradeceríamos si nos pudieran aclarar si es 
correcto la titulación que se especifica para 
dicho perfil. 

20261030 Ídem consulta 4 (1) 

7 ORTIZ/CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
JUICIO DE VALOR, los criterios de puntuación 
incluidos en la página 18 (CALIDAD DE LAS 
CONDICIONES CONSTRUCTIVAS E 
INSTALACIONES DEL SISTEMA) no coincide con la 
tabla que aparece en la página 117. 

20261030 Ídem consulta 3. (1) 

8 ORTIZ/Acreditación de la solvencia mínima, 
necesitaríamos saber si en esta fase de licitación 
es suficiente con la aportación de la Declaración 
de adscripción de medios (identificando con 
nombres, cualificación y experiencia del 
personal aportado) pero sin ser necesario 
aportar la documentación acreditativa, siendo 
solo aportada en caso de adjudicación 

20260130 Es suficiente en fase de licitación presentar la 
declaración responsable. En fase de adjudicación 
se presentará la documentación acreditativa. 

(1) 
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